PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°201-2016
25 de Mayo, 09 de Septiembre de 2016.
PROYECTO DE ORDENANZA 
AUTOR: Comisión de Labor 
VISTO: 
La suspensión establecida en la Ordenanza Nº 3245/2016 por un plazo de noventa (90) días, para los trámites de inicio, de habilitación; prosecución; transferencia; cambio y anexo u otorgamiento de habilitaciones comerciales de supermercados o puestos donde se realicen actividades de compraventa mayorista y/o minorista relacionadas con este rubro y;

CONSIDERANDO:

Que, su plazo estaría próximo a vencerse,

Que, se acuerda en reunión de Concejales y Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo la prórroga de dicho plazo a los fines de seguir tratando en conjunto, un nuevo proyecto de Ordenanza que regule dicha actividad.
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA
Artículo 1º: Prorrogase la suspensión establecida en la Ordenanza Nº 3245/2016, en un plazo de treinta (30) días corridos a partir de la extinción de su término. 
Artículo 2º: De Forma.

Firman los Concejales:

Di Salvo-Masagué- Cicala- Botta- Canullan- Serafini- Torre-Garcia-Gaya-Ponce.
